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Exposición presentada por el Secretario General de conformidad 
con el artículo 28 del reglamento de las comisiones orgánicas 

del Consejo Económico y Social 

1. Conforme al párrafo 4 la parte dispositiva del proyecto de resolución 

E/CN.4/L.I433j la- Com.isión pediría al Relator Especial que presentase a la Comisión 

en su 362 período de sesiones, por conducto de la Subcomisión, una versión actuali

zada de su informe teniendo en cuenta las deliberaciones celebradas en la Comisión 

en su 35- período de sesiones. 

2. Los gastos correspondientes serían los siguientess 

(dólares de los EE.UU.) 

Viaje (en clase turista) y dietas del Relator 
Especial para celebrar consultas con la Divi
sión de Derechos Humanos 
(E1 Cairo/Ginebra/El Cairo: 10 días laborables 
en total) , c ........ 1 800 

GE.79-11095 


